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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 5 de julio de2019. Al Despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

lEIDY YULlETH MOR

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta la petición vista a folio 52 y de conformidad con lo establecido
en el artículo 151 del Código General del Proceso, se le concede amparo de pobreza a
la señora BLANCA LlLIA PIÑEROS TORRES.

Por lo anterior, se designa a la abogada ESERANZA VIEDA QUEVEDO, como
apoderada de amparo de pobreza de la señora BLANCA LlLIA PIÑEROS TORRES.
Comuníquesele a la abogada la anterior determinación, informándole que su
aceptación es obligatoria, so pena de imponer las consecuencias de ley.
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